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DE LA PROVINCIA ÜE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Lu léyes y disposiciones generales 
pel Gobierno son obligatorias para na­
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y coa-* 
tro dias despues para los demas pue­
blos de la minina provincia,

(U]/ lit s dt Novitmbrt dt 1835
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\ SE SUSCRIBE;^ 

EN LOGROÑO:

Iiûprenta, Litografía y librarla da D. AdSJSTI'V
4>RTO9îJEDAy VI errado AS y Wayor 8o.

EN PROVÏNÔlÀSi 

fia la» prinripalas llbrcrlfR»*

PRECIOS DS SD^GRICION
Sn Zoyro^.—Pot 19 aes <2 rs.— 

Por tres id. 34,—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fwra,—Por an mes 46 rs.—-Poi 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
aflo ISO. <

V '

SE POBLICA TODOS LOS blAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PARTE 0FICÎAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

«SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor­
tante salud.

Re igual beneflóio disfrutan
8uA. E. la Serenísima señora 
Princesa de Vstúrias y SS. AA. 
RR. latf IjlbnUs Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

DON ALFONSO XU, por la 
gratia de Dios Rey constitucio­
nal de España.

A todos los qúe las presentes 
vieren y entendieren, y á quie- 
nés toca sü observancia y cum­
plimiento, sabed; qtue he venido 
en decretar lo siguiente:

<F.n el pleito contencioso-ad- 
miuistfativo qúe peridé én única 
instanoia ante el Gónsejo de Esr 
tado, entre D, Andrés Vivansan 
y Ribet, y en su n.ombre, como 
demandante, el Licenciado don 
Manuel Pedregal, y laAdminis- 
tracïon general, demandada, 'ÿ 
en su representación Mi Fiscal 
sobre revocación de la Real ór- 
den expedida por el Ministerio 
de Fomento en é de Diciembre 
de 1879, que denegó la rescision 
^ue, por atraso en los pagos, so-

; licitó aquel interOsatlo de la con- 
; trata para obras de mejora en la 
riá de Avilés:

Visto:
Visto el espediente guberna­

tivo, del cuál aparece:
Que por Real Orden de 14 de 

Agosto de 1877 se aprobó la ad-*^ 
judicacion de las obras de me- 
joia de la ria de Avilés, préviaí 
subasta en favor de D. Ignacio' 
Prieto Crespo, dándose princi­
pio á los trabajos en 5 de No­
viembre por el contratista, quien 
posteriormente cedió la contrata 
à D. Andrés Visansan y Ribet, 
cesión qüe fué aprobada por 
Real órden de 7 de Marzo de 
1878 bajo las mismas obligacio­
nes y condiciones:

Que con fecha 20 de Junio de 
1879, D. Andrés Vivansan acu­
dió á la Dirección general de 
Obras públicas, exponiendo que 
expedidas en tiempo oportuno 
las certificaciones correspondien­
tes á las obras ejecutadas en la 
ria de Avilés durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de 
1878 y Enero de 1879, no le 
habia sido satisfecho su importe, 
se^n acreditaba con otra certi­
ficación autorizada por el Jefe 
Interventor de la Administra­
ción económica de Oviedo en 30 
de Mayo del mismo último año; 
y atendiendo á que desde la ex­
pedición de aquellos documen­
tos habían trascurrido mas de 
cuatro meses sin haberse hecho 
íifóclivo su importe, y á lo dis- 

i puerto por él art. 39 del pliego 
de condiciones generales de 10 , 
de Julio de 1861 para dicho ca­
so, suplicó que se decretase la

rescision del contrato de Ias| 
mencionadas obras:

Que al elevar esta solicitud á 
la Dirección general, el Ingenie­
ro Jefe de la provincia trascribió 
Un informe del encargado de las 
obras, en que manifestaba que,, 
comenzadas y al querer instalar 
los trabajos en la cantera desig­
nada en las condiciones y presu­
puestos, se opuso el dueño del' 
terrenó, siendo preciso entablar; 
expediente que no se resolvió 
hasta 28 de Marzo de 1878, di­
latándose por nuevas oposicio­
nes del dueño el franqueamiento 
de las canteras hasta mediados 
de Mayo, no pudiendo terminar­
se los trabajos de desbroce hasta 
fines de Junio; que el traspaso 
de la contrata por enfermedad 
del primer conlrutista y ios ri­
gores de la estación de invierno, 
así coOiO los fuertes tem¡,orales, 
dificultaron nuevamente las obras 
hasta que en 2 de Abril de 1879 
se amonesto al contratista fiján­
dole número de operarios y me­
dios de traspoi te con arreglo á 
lo prescrito en el art. 56 del 
pliego de condiciones generales; 
y añadía el Ingeniero Jefe que 
si bien no aparecía cumplido en 
la contrata lo dispuesto en la 
Real órden de 11 de Enero de 
187o, esta prescripción no podia 
ni debía aplicarse a los casos en 
que no es ¡10 Jble hacer uua cier­
ta cantidad de obra en determi­
nado tiempo; que las obras em­
pezadas en 5 de Noviembre de 
1877 llevaban 20 meses de cur­
so én la fecha de la reclamación, 
debiendo ser de 315.042 pese­
tas la obra ejecutada, siendo así

que la certificación expedida en 
Junie de 1879, demostraba qiie 
hasta fin de dicho mes sólo se 
habia heeho obrá por valor de 
54.242 pesetas 24 céntimos; pe­
ro que habia que tener en cuenta 
que hasta Mayo de 1877 no se 
disponia de la cantera para ex­
plotar la piedra necesaria, y solo 
entoüces pudo pensarse en dar 
impulso à las obras y así se hi­
zo, como lo probaban las certi­
ficaciones libradas en los meses 
siguientes, que se elevaron de 
importe hasta 9.293 pesetas en 
Setiembre de |878; que en ver­
dad esta ciíra era bastante me­
nor que la que correspondía á 
prorata, pero no podia descono­
cerse que el principio de explo­
tación y desbroce de una cante­
ra es sieínpre penoso, y poste­
riormente continuaron como 
causa de retraso en los trabajos, 
las incesantes lluvias y tempo­
rales:

Que pasado el asunto á infor­
me de la Sección 4.* de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, lo evacuó en 18 de 
Noviembre de 1879 en sentido 
desfavorable à la pretensión adu­
cida, exponiendo que si bien 
hasta el mes oe Mayo de 1878 
aparecía que el contratista no 
pudo trabajar con la actividad 
necesaria en el referido mes, 
quedó expedito el terreno, en 
Junio siguiente y desembrozada 
la cantera sin impedimentos 
atendibles para continuar las 
obras en Junio, Jul o, Agosto y 
Setiembre, y el desarrollo de las 
mismas no llegó sin embargo ni 
aun â la cifra que á prorata co-



rrespondia, debiendo el Inge­
niero Jefe habír obligado al 
contratista á que trabajara lo ne­
cesario para g.anar el tiempo 
perdido, sin qu fuera bastante 
que le señalara el número de 
operarios, por no ser BfO el pla­
zo que previene «l ai t, 56 de las 
condiciones generales;

(Se continuará )
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DELEGACION DE HACIENDA.
de la provincia de Logroño.

ANUNCIO

Desde el d¡3 3 al 15 del actual se 
satisfará por la Tesorería de Hacien­
da de esta provincia à los individuos 
de clases pasivas q œ tienen consigna­
dos sus haberes sobre la misma, la 
mensualidad de Marzo último, prévia 
presentación de las juáliñcacioiies de 
existencia y Estado provistas de los 
sellos respectivos al haber que cada 
uno disfruta, segno previene la ins­
trucción líe los nurvos presupueslo-í 
vigentes.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Logroño l.’de Abril de 18S2.—Ei 
Delegado, Luis M. de Robles.

DEUDA PÚBLICA.

Anuneio.

La Dirección general de la Deuda 
pública ha dispuesto, según orden que 
me ha comunicado coo fecha 28 de 
Marzo próximo pasado, que esta Dele­
gación admita tan solo hasta el dia 15 
del actual los titulos de la Deodi amor­
tizable interior al 2 por lüo que se 
presenten para su conversion por la 
del 4 por 100 y que trascurrido que 
sea el plazo indica.lo dt berári presen­
tarse dichos Valores en la Dirección 
general de la Deuda

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio de este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento do los Tenedo­
res de la referida Deuda.

Logrofiol.’ d- Abril de 1882 —El 
delegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACAWííJMK.

Árítculcs del Re^/amenfo çue inter eta 
conocer á los gue deseen ingresar 

en esía Academia.

(Continuación.)

Arcos y cuerdas.

Propiedades de 1«)8 diámelros.—Re­
lación entre las longitudes de los ar­
cos y de las cuerdas.—Propiedades

del diáfnelro perpendicular á uua 
cuerda.—Relación entre la longitud de 
una cuerda y su distancia al emtru.

l'anyenle al circulo.—Posiciones mu­
tuas de dos circuhfereneins.

Propiedades de la tangente al circu­
lo.—Normal y ob'ícn.as.—Igualdad I > 
los arcos inteicopiados por dos parale­
las —Tres puntos que no están en 
linea recia determinan una circunfe­
rencia; plinto de concurso de las 1res 
perpeodiculdres ’evaalada.s à los lados 
de uu triangulo eo sus puntos rnridios 
—lutersece.i'in, contacto y ángulo de 
dos circuofereucias.—Posicioues rela­
tivas de d is citcooferencias; relacio­
nes correspondientes entre la distan­
cia de los centros y los radios.

Medida de ángulos.

Nociones sobre la medida de mag­
nitudes.—Condiciones de proporcio­
nalidad de dos magnitudes.—Medida 
de los ángulos en el centro.—Medida 
de los ángulos inscriptos; segmento 
capaz —Medida de los ángulos cuyo 

' vértice es interior ó exterior al circu­
lo, y lugar g-tomélfico de los puntos 
desde b s cuales se vé una recta bajo 
un ángulo dado.—Propiedad de los 
ángulos opuestos en un cuadrilátero 
inscripto convexo.

Construcción de ányiilos y triángulos.

Uso de la regla y el compás—Co­
mún medida de dos rectas.—La dia­
gonal y el ludo de un cuadrado s n 
dos líneas incomensuraWes entre sí 
Consiruccioii de ángulos; su evalua­
ción en grados; uso del irasporlador. 
—•Construcción de triángulos; discu­
sión del caso dudoso.

*
Trazado de paralelas y perpendiculares.

Construcción de paralelas, u^o de 
la escuadra —Dividon de una recta, 
de un arco, ó de un ángulo en dos 
parles iguales.—Circunferencia que 
pasa por tres puntos d.idos.—Conslruc- 
ciou de perpendicoLires

Problemas sobre las tangentes.

Coostiuccion d>; tangentes á una 
circunfe encía —Círculos inscriptos y 
ex-ibscripios á un triángulo; pbnlo.s 
de coocuiso de las bisectrices de lo.s 
ángulos interiores y exteriores de un 
triangulo; distancias de un vértice á 
los diversos puntos de contacto sobre 
un mismo lado.—Segmento capaz de 
un ángulo dado, y tangentes comunes 
à dos circunferencias.

Apéndice.

Consideraciones sob e la resolución 
de problemas; análisis y síntesis — 
Método de las susliiuciones sucesivas 
—Método por duplicación ó simetría. 
—Método por reducción ai absurdo; 
propiedad deí cuadilátero circunscrip­
to.—Método por iülerseccioD de luga­
res geométricos. —Construcciones au­
xiliares.

Lineas proporcionales.

Posiciones relativas de los dos pun­
tos que dividen una recta eo una rela­
ción dada: division armónica.—Pro­
porcionalidad de los st.gmenlos ioler- 
ceptados sobre dos rectas cualesquie­

ra por una série de paralelas —Rela­
ción de los segmentos determinados 
sobre un hdo de un triángulo por la 
bise Ir z interior ó exterior del ángulo 
epuesto. —Lugar geométrico do los 
puñ os cuyas distaueias á dos fijos es­
tán en una relación dada.

Li/teas proporcionales en el círculo.

Propiedades de l s r «das anli-para- 
Iclas con ridacion à un ángulo —Cons­
tancia del producto de los segoaentos 

i interceptados por una rircuoferencia 
I sobre las trasversales que parten de 

un punto fijo; tangente media piopor- 
cionil entre la secante entera que 
parte del mismo punto y segmento 
externo.

Semejanza de poti^onos.

Casos de semejanza de triángulos 
—Punto de concurso de hs meoianas 
de un triángulo.—Descomposición de 
los polígonos semejantes; relación de 
los péríioetros.—Proporcionalidad de 
los segmentos interceptados sobre 
dos paralelas por redas concurrentes.

Relaciones métricas entre las diferentes 
partes de un triángulo.

Relaciones entre los cáteloi de un 
Iriánculo rectángulo, la altura bajada 
del vértice del ángulo recto y los seg­
mentos de la h'potîiusj.—Cu'drado 
del lado opu sio a un ángulo agudo ú 
obtuso eo uo triangulo cualquiera.— 
Alturas en íunci >n de los íqdos — 
Suma de los cuadrados de los lados 
do un triángulo.—Suma de los cua­
drados de los lados de un cuadriláte­
ro.--Medianas de uu triángulo en 
función de los la los.—Logar geomé­
trico de. los puntos tales que la suma 
de los cuadrados de sus distancias á 
dos fijos es constante.—Diferencia de 
Ls cuadrados de dos lados de uu 
triángulo—Lugar geométrico délos 
pu.itos tales que la diferencia de los 
cuadrados de sus distaocias á dos fijos 
es constante.—Producto de dos lados 
de un Iriángulo en (unción de la bi- 
secuíz de su ángulo ó de la altura 
correspondiente al tercer lado —Bi­
sectrices y rádio del círcu o circuns­
crito en función de los lados —Pro­
piedades del cuadriláte o ioacriptible. 
—Diagonales en función de los lados

ProlLmas relattvisá las líneas propor ■ 
clónales

Division de una recta en parles cu 
yas relaciones son dadas. —Cuarta 
Eiroporcional á tres redas dadas.— 
Media proporci nal entre dos redas 
dada»; límite superior de la diferen­
cia entre la media arit/nélica y la me­
dia geometría de dos longilu les — 
Tangentes comunes á dos circunferen­
cias.—Construcción de un polígono 
semejante á otro dado.—Construir dos 
’eclas cuyo produdo y la suma ó di- 
eri ncia son cooocídos; construcción 

de las raíc ‘S de la ecuación de segun­
do grado.—Division de una recta en 
media y extrema razon.—Circunferen­
cia que pasa por dos puntos y tan - 
gente á una reda ó á una circunfe­
rencia dadas.

Polígonos regulares.

Todo polígono regular es ioscripti- 
ble y circunscriptible.—Dos polígo­
nos regulares del mismo número de

Indos son semejínles y su relaeion d, 
Simejanza es igual à la relación da 
sus rádios ó apotemas.-Polí’^onon 
estrellados. ” ’

Problemas sobre los polígonos regulares

Inscripción del cuadrado.—Lserin- 
cion del exágono regular y del irián. 
guio equilátero.-luscripciou de los 
dos decdgónos regu’ares y de los dos 
pentágonos —Inscripción de los cua­
tro pentedecágonos regulares.—Diver­
sos problemas sobre polígonos regu­
lares.

Medida de la cire atterenda.

Definición de la longitud de una 
linea curva; la relación de la cuerda 
al arco tiene por límilí la unidad.- 
La relación »;de la circunferencia al 
diámetro es constante; cálculo de la 
longitud de un arco del circule — 
Unidades empleadas en la medida de 
los ángulos-—Cálculo de %; métodos 
de los perímetros é isoperímetros' 
identidad de los cálculos á que con­
ducen.

Medida de las áreas de los polígonos,

Proporcionalidad entre el área dol 
rectángulo y cada una de sus dimen­
siones.—Area del relriángulo.—Cál­
culo del área y de los rádios de los 
círculos inscrito y ex-inscrilos en 
función de los lados del triángulo — 
Area del trapecio.—Medida del área 
de un polígono cualquiera..

Comparación de áreas.

Relación de las áreas de dos polígo­
nos semejantes.—Relación de las áreas 
de dos triángulos que tienen uo ángu­
lo igual o suplementario'.—Propieda­
des de los cuadros coustruidos sobre 
los lados de un triángulo rectángulo.

Areas del polígono regular y del círculo

Area de uo polígono regular —Re- 
acion de las áreas di dos polígonos 

regulares de un mi^mo número de la­
dos.—Area de un sector poligonal re­
gular.—Area del círculo —Relación 
de las áreas de dos círculos.—Area 
del sector circular.—Relación de las 
áreas de dos sectores semejantes.— 
Area del segmento circular.

Problemas sobre áreas,

Conslruir un triángulo equivalente 
á uu polígono dido—Cooslruir un 

uadrado equivalente á un polígono 
ado.—Conslruir el polígono equiva- , 

lente á uno y semejante á otro dado. 
—Dado-s dos figuras semejantes cons­
truir una terceia semejante á ellas y 
equivalente à su suma ó diferencia.—

Construir un polígono semejante á 
otro dado y cuya área esté en la de­
lación de dos recias dadas.

Apéndice.

Area aproximada de una figura 
plana limitada por una curva cual* 
quiera.

eantiiiuará.)



DELEOACI®N DE HACIENDA.

Relación de los venci-nienios que resultan á favor dal Taíam .u - j ., . 
con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada un™aleuda,^’importe

ÆvflMTO
id NOMBRES. 

pagaré.
ProeeicB- 

eia.

Continuación.

Pltuot 
r* 

aiettdan.

VENCIMIENTO. (IMPORTE.
, OBSERVACIONES. 
•/>ia Het,

Í

. Pfteiarf»*

4711 Pedro Orci.
4712 Víctor Carcamo*
4713 .Donato Perez.
4714 Idem.
4715 Idem.
4716 Pablo Aguilar.
47<7 Franciaco Perez.
4718 Justina Garcia.
47IS Pedro Perez.
4720 Leon Gomez.
4731 Ignacio Egurea.
4722 Donato Perez
4723 Fructuoso Znazo.
4724 Isidoro Uerlno.
4725 Leon Gomez.
4726 Marta Zuazo.
4727 Pedro Perez.
4728 Victor Carcamo.
4729 Remigio Victore.
4730 Donoto Perez.
4751 Manuel Corral.
4732 Marta Zus^zo.
4723 Victor Carcamo.
4734 Fructuoso Zuazo.
4755 Domingo Zuazo.
4736 Donato Villar.
4757 Idem.
4738 idem.
4739 Idem.
4740 Idem
4741 idem.
4742 Idem.
4743 Idem.
4744 idem.
4745 Idem. ;
4746 Idena*
4747 Idem.
4748 Idem.
4748 Idem.
4750 Fructuoso Zuazo.
4751 Idem.
4752 Idem.
4753 Vicente Perez.
4754 Idem.
4755 Idem.
4756 Idem.
4757 Idem.
4758 idém.
4759 Idem.
4760 idem.
4761 Idem.
4762 Idem.
4763 Simon Espinosa.
4764 Idem.
4765 Cándido Naras.
4766 Pablo Labarga.
4767 Idem.
4768 Idem.
4769 Idem.
4770 idem.
4771 Idem.
477 2 Idem*
1775 Idem*
4774 Idem*
4775 Idem*
4776 Idem-
4777 Idem-
4778 Idem*
4779 Idem*
4780 Idem*
4781 Idem-
4782 Idem-
4783 Idem*
47S4 Idem.

Viliarta.
» 
*
1» 
»
•

» 
»
«

» 
»
• 
»
•

»
»
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»

»
«
<
«
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»
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»
»
1» 
»

>
a 
a

» 
< 
«
«

»
»
a
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» 
«
a

a
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» 
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»
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Sto. Domingo. 
»
8 

a

/ <
»
» 
a
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a

1» 
» 
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»
a 
<
a 

a 

a

»
» 
«

Clero. fl. 16 17 Abril.

2 
« 
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51 
87 
51 
<8 
16 
12 
13 
12 
15
7 
S 
8 
Ï 
2 
6 
3 

157 
313

5 
IS
4 
2 
2 
S

11 
4

<0 
46 
18 
10 
56 
IS 
10 
17 
13
8 

15 
11 
<7 
62 
(2 
25

4 
4 
5 
5 
8

56 
51 
56 
57 
52

IBS 
101

41 
52 
96

S5i 
89 
25 
46 
16

167 
SO 
76 
65 
89 
26 
Hl

) 
175 
IBO 
125 
150

25
50 
25 
75

56 
50 
50

50
25
75
58
59
25
38 
75 
25
12
59 
25

87 
88
25 
38 
12
62
37 
25 
12
13

75 
7B 
88
62
37 
62
<3 
88 
IS
75 
BO 
88
62
38 
12

75 
95
7B
25
25
50
6S
50
25

25
50
88 
88
38
38 
IS
12 
75
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Anuncios.

AGÜSTIH ORTONEDA
Mercado 53 t Mayor 30, 

loSróÑo.

lmbnwirta,lh«igf™fta,lll»r«Mto y «ImwwriKlcpíSpeté» ¡iTauido» par 
decorar habllaoione».

9 
»

Flores 
,arlifl(ciales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en pollos piara cortar y 
dibujar,^plunias de todas cla^^ 

ses; sobre^ papel de cartas, la­
piceros y toda clase de efectos de es­

critorio -Gran colecicion de cromoKy es- 
tampas.—Libros"en blanco y rayádos, d^ tq-; 

dos tamaños.—Toqo ello á precios sumamente , 
económicos.—Toda ciase ^e impresioneé inguso^< 

quelas de defunción álas dos horas de recibido él aviso.

Mercado 53 y Mayor 30
, 05 '(lOU! Ocxi*

a 
a»

30

DA UNION Y EL FÉNIX IÇJ^ÎPANÔL. . 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía......................RVN. 48,000.000

Reservad especiales....... . 2<.000.000

Total RVN. Efectivos. . . . 7S.000.000

fists gran fcompaaia nacional, ventajosamente codobida de! píf- 
dicb por sus -resultados prácticos, acaba de abrir n|iey^ment6 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, ajirazandq toda 
cla¿ de combinaciones para casos de vida y muerte, y señal«dl¡- 
mente los seguros de Rentas t^mpyrales para la educación de loar tí 
ios y los Diales para el pagó de un capital cuando estos llegubh' à 
los 20 años.

I^e la baratura de las primas, superior á las de la» demas cóm- 
pañias, puedb juzgarse por los sigilientes ejemplos:

MENTA ANpAL DE RVN. 1 000 
SOBhE LA CABEÍA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 aNOS, DURANTE

CAPILAL DE RVN. LOOO níNG
EXIGIBLES SOBRE LA CADÉZA DE UN 

cuando cumpla ítt ANOSj ti ^K18 AÑOS.

Primas anutíÁ 
les pagaderas' 
mientras viva 
el niíío ÿ has­
ta que cumpla 
If años.

Primas anuales p.a^a,-^ 
deras durante'lá‘ vfact 
simullánea del padre 
p del niño y hasta gue 
este cumpla 11 áños.

Primas anua­
les payadoras 
mientras viva 
el niño y has­
ta gue cumpla 
i9años.

Primas anugleis 
dérás durante M 
sinnjllàhea ¿elp^e 
y del i^no y ^aslaylia 
esté cñmpta id

kúad 
D^L 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.
1

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

N1NO

ÉRIMA 
ÀNUAL 
MVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADÀÉ.

EOAO 
DEL 

’ NIÑO. RS. V'H

1 - 23 1 335 1 28’20 25 1 sono

2 363 30 2 388 2 31*20 30 2 mo

3 422 55 3 452 3 34‘20 35 3 3SG

fin la Subdireccion de Logroño calle Mayor nám. 8 se facilitstrân 
todos los datos y explicaciones.


